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HU MARIO Se &utoriza el gasto ,de• 43.50 

d 1 8 Tegnoige.lpa, 12 de noviembre de 1913. 
tfUEB&A-Se i.a110rlm el gasto e· fi2.50- e 

1 aat.orlla el 1 ¡asliO de• 43.00-Se •Signa una El Presidente 
p8111116a de montepío-Se .. torl•• el gasto 
dt.liOiOO-i le avtorhll.el guto de. 73.86- i ACUERDA: 
80Uterf<&olgeeWdej)ii8.25-Se &utoriza el¡ . a. a s.5.H!-Sé .. utorl&& el g<.sto del Autonze.r la suma de($ 43.50) cua.ren· ::"oo-Se autom& el11asto fe l 14MO-Se ta Y treo pesos cincuenta. cante.vos, que 
nombratDt,.,ctor•de la Banda Marcial de la .por la Aduane. del puerto de Amapala se 
ciudad-!<l• Yoro .a1 ... nor>Inooente Atauz- hará efectiva. al Comanda.nte de Arm&S 
Se ap"'*""' u~ "".!~•ratato-;t'< ";''.'.'.,'!,~ ; 1 <le! mismo, valor que invertirá en com· 

,,pato 4e 1 50 ............. • 11 za e •- • d é ...__,~ d b 
l lí8.1!6-4t 11utortu. el ¡¡asto de • 64.~-Se pre. e g nero Y ~u • .,.,._n e ~ pe. e-
auto-41 ,gasto o1e4·0& . ..,-Se autorl.a el tlones que neces1t& para servicio de la 

,pst.o - 'J(),00~ autoriza el gast.< de Oome.ndaacia de Armas y Cuartel de 
;Ul!Ul-lio• autori.a.elgaatodeS 17.75-Se ~evencioo del expresado puerto. El 
,autoriza e]füB.St<>d••.20.00-Se resuelve de ga.;to se imputará á !& Pa.rtida ~ Capl-
rconformidatl una solicitud-Se a.:.itoriza el 

1 

~to de tc;<l.11>-Se .autmüa el gasto,¡¡,. tulv IV, &mo de Guerra, del Presu· 
:aH.00-S.4.utoriza<ll gasto de 3 >l2.83-6e pWlflto Geaer11!.-Com1míquese. 

BElRntAND. autoriza. el !llMto de t :.SS oo-se autorb.a el 
¡Mto de 1 -M:.00-Se JWtUeba. una S-Jntra 
'iM!utortJa •c gaatode• .SG.2!-Se autoriza Bl Secret•do de Eskdo en el Despa-
e1-..decl<l..l.li0-Se ,,..torlu el g¡sto de, cbo Ae la G""'rra 
4l08.00-Se -U\Dda Jll«W•la-SUll& de. 200.ott 

1 

~autorl!.a<l.\ gasto del;19:~e autori
,za•\¡galto deot JO.()()-& .auto!Jza el <rasto 
,de!l:!!O.®-Seaene Por !Ben Jl~o un .pago, 

&o asignu111& pensión de mon~lo 

·"9uutorlza 61,gutO det m.oo-se roouel- Tegucit:'&lpa, :tll.-d.e noviembre de 19i3. "º 46..afo!DÚlljid una oolioltud-lle oance-
4'> uu.lloencla J'(e encarga una Kayol!I~ de 
~ autori1n el gasto d< ~ t0.00-Se 
"8toma el gano ,6f> $ rn.00-6e autoriza el 
,psto de 1 50.~ autoriza el l(asto de 
t 14.CJO~e autoriza el gasto cie * 2a.oo-se 
autoriza el gasto de .1 60.96-Se autoriza ,ei 
ruto de 1. 30.00-Sf. autoriu el gast& de 
.i lS;.-00-Se asign:i un:. pensiún de m.)nt;epío. 

•Vrsos. 

6UERllA -----
Se autori.ta el gasto de 1 52.50 

'l'egucigalpa, 11 lle noviembre de 1913. 
El Presidl!llte 

AClTERDA: 
Aulorizar la suma de($ 52.5U) cincuen· 

ta.r dos pe~ cincuenta ~entavos, que 
por le. Adm1n1stración de R~nt":s del de· 
~lrtamento de Olancno se had efectiva 

1 Doo~r. Gregorio A. Lobo, valor de 
u medic1ntts que suministró á los enfer.:::1 de Ja guarnición e.e la eiuda.d de .Ju· 

hn pa, en octubr~: último. El gr..··tn se 
'Ba~i!ará á. !a. Pnrtida 5~. C11pitu!o IV. 
.rt.l -Cde Guerra, del Presuput-sto Gene, 

· ·Orcruniouei:;.l~. 

El 8 . ' BERTR.<,;D, 
eh d ecretatJQ de Esta.do 8n el De~pn·· 

o e la Guel'Tc, 
Francisco J. flfe1irr. 

Vista la soüoitud eleva<la al Poder 
ID,iecutiuo p0r la.ael'l.ora Brígida Portillo, 
veeina del pueblo,de Cucuyagua, en el 
departaID<ento de•C<>pán, en la que pide 
se le asig11e la pensión de montepío á 
que tiene Gerecho .{!on.10 madre del Te
ni.::.nte Juan López, m1i:erto en campafía. 

Oído el d:Ctamtn del Fiscal General 
de Haeien.la:; y 

Con.sideranrl.o: que la. peticionaria ha 
comprobado debidamente los extremos 
de su solicitud y de conformidad con el 
artículo 1.662 de la Ordeunza Militar, 
el Presidente 

ACUERDA: 

Asign"'r á la se!lora. Brígide. Portillo la. 
pensión de montepío de ($ 12.50) doce 
pesos cincuenta. centavos, que se le hará 
efectiva mensualmente por la Adminis
tración de Rentas de Copán. El gasto 
se im potorá á la Partida 2~, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene· 
ral.-Comunlquese. 

BERTRAND. 

El Secreta.do de Estado en ei Despa· 
clio de la Guerra, 

Fl'ancisco J. Meiia. 

Se autorl7.a el gasto de 1 10.00 

Tegucigalpa., 14 de noviembre de 19Ul. 

El Presidente 
ACl.,.ERDA: 

Autorizar la suma de ($ 10.00) diez pe· 
soR, que por la Administración de Ren· 
t&s del depart&mento de Gracias se hará 
efectiva al Comandante de Arm&S del 
mismo, valor que éste invertirá en los, 
funerales del soldado Si meón Mateo,. 
muerto al servicio del Gobierno. El 
ga•to se imputará á la Partida 7~. Capf· 
tulo IV, Ramo de Guerra, del Preso· 
puesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra1 

Franei8eo J. Mej(.a, 

Se autoriia el gasto de 1 13.Si 

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1913" .. 

El Presidente 
ACl71!:RDA: 

Autorizar la suma de ($ 73.86) setenta-. 
y tres pesos ochenta y seis centavos, 
que por la Receptoría de Rentas de lll{ar
cala. se hará efectiva á la <Farmacia Ale
mana>, valor de las medicinas que sami· 
nistró á los enfermos de la guarnición 
de aquella ciudad, en octubre último • 
El gasto se imputará á la Partida 5', 
C~pítulo lV, Ramo de Guerra, del Pre· 
supuesto General.--Comuníque'ie. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mejúi. 

Se autoriza el ga.sto de g 58.2.5 

Tegucigalpa" 14 de noviembre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 58, 25) cincuen· 
ta y ocho pesos \'eint l~..> centavos, 
que por la Administración de Rentas del 
departamento se Gracias se hará efecti· 
va. á. la <Farmacia. Modelo> del Doctor 
J. M. Zacapa, valor de las medicinas que 
suministró á los enfermos de la guarni· 
ción de la ciudad del mismo nombre, en 
octubre último. El gasto se imputará á 
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la Partida 5~, (~apítulo IV, Ramo de Se nombra. Dtrector de la Banda. Marcial del& 
Guerra

1 
del Presupuesto General.-Co· ciuda.d de Yoro al senor Inocente Ar&uz 

monfquese. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despe. 
cbo de la Guerra, 

Frant:úico J. Me:jÚJ.. 

Se autortza el gasto de S 85.121-

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 85.12!) ochen
ta y cinco pesos doci! y medio centavos, 
que por le. Administración de Rentas de 
Santa Bárbara. se hará efectiva á la 
•Farmacia Unión>, valor de las medici· 
nas que suministró á los enfermos de 
aquella. gua.rníción, en octubre último. 
El gasto se imputará á Ja Partida 5~. 

·Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
.supuesto General. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Desp .. -
·Cho de la Guerra., 

Franciaco J. Mejía 

Se autoriza el gasto de 1 li0.00 · 

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1913. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ !iO.CO) cincuen
ta. pesos, valor de veinticinco libras de 
de pólvora negra, que el Administrador 
de Rentas del departamento de Cholute
ca pondrá á la orden del Comandante de 
Armas del mismo, para sal vas de artille
ría á la llegada del se!ior Presidente de 
la República á aquella ciudad. El gasto 
se imputará á la Partida 8~. Capitulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene 
ra.1.-Comunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
·de Ja. Guerra, 

Francisco J. Mejia. 

Se autoriza el gasto de$ 147.00 

·Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la sume. de ($ 147.00) ciento 
cuarenta y siete pesos, que par Ja Caja 
Nacional se hará efectiva. al Comandan
te de la Brigada de Artillería, valor que 
invertirá en comprar siete gruesas de 
botones que necesita para los nniformes 
de la tropa de artillería. El gasto se 
imputará á la Partida 3~, Capitulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.-Comuníquese. 

BERTRA.ND. 

El Secretario de Est&do en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Francisco J. Me¡ia. 

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Nomore.r Director de Ja Banda Marcial 
de Ja ciudad de Y oro e.I sellor Inocente 
Arauz, con el sueldo de ley. -Comuní-
quese. 

BJ!RTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Ja Guerra, 

Franei8co J. Meiia. 

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

19-Aprobar en todas sus pa.rtss la 
contrata que dice: 

El que suscribe Comandante de la 
Brigada de Artilíeria debidamente auto· 
rizado, par una parte, y Sinforiano G&
lindo maestro alball.il, por otra, han con
venido en lo siguiente:-El sellor Galin· 
do se conpromete á hacer la ampliación 
del edificio para excusados de la Briga
da y F.scnel' de Artillería, asi:-Prolon
gar la mediagua, en doce y media varas, 
en la misma forma que la pe.rte existen
te y con maderas de iguales dimensiones 
y toda acepillada. La teja del techo 
bien asegurada con m~zcla. Construirá 
diez y seis varas de cloaca con las mis
mas dimensiones de la que existe, em
pleando para ello. materriales de prime
ra calidad. La tierra. que sea necesario 
sacar podrá emplearla en adobes. Cons
truirá el orinal en P,l lugar quu se le in· 
dicará, todo el repello del edificio será 
hecho con mezcla en proporción de uno de 
cal por dos de arena; ade"IDás, blanquea
do. Hará también una pila de una vara 
y dos tercios en cuadro. Todo el ~imien· 
to para edificación de e'l.cusados será de 
ea! y canto y de vara y media de alto 
repellado con cemento romano. El fo· 
rro de Ja mediagua, lo hará con tablas 
acepilladas de 8 cuartos de pulgadas de 
grueso¡ lo mismo que }as divisiones con 
tablas acepilladas y del mismo grueso y 
en la forma de las que existen. El acce
so á Jos excusa.dos desde el zaguán lle· 
vará le. distancia que se le indique, tres 
gradas, para conservar el plano hori
zontal. El Gobierno pagará al señor 
Ga!indo la suma de ($ 738.50) setecientos 
treinta. y ocho pesos cincuenta centavos, 
de los cuales al ser aprobada la presente 
contra.ta, presentará. un recibo por ... , 
$ 200.00 para compra de materiales y 
$ 100.00 semanales para. el pago de ope
rarios durante cuatro semanas, y el res
to al entregar y recibirle la obre. á satis
facción. En fé de lo cual, firmamos la 
present.e en Tegucigalpa el día quince 

de noviembre de mil novecientos trece. 
-A. Labró. -Sinforiano Galindo; y 

29-Que las erogacio::ies que impenda 
la presente contrata se impu\oo á la. 
Partida 4', Capítulo IV, Ramo de Gue·· 
rr&, del Presupuesto General.-Comuni• 
quese. 

BERTRA.Nn, 

El Secretario de Estado en el Desp,,. 
cho de la Guerra., 

Se autoriza el gasto de 1 50.00 

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1913~ 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 5(Mll)cinouen. 
ta pesos, que por la Administraci6n d& 
Rentas del departamento de Cópán .. 
hará efectiva al Comandante de Armae 
del mismo, valor que invertirá, en habi~ 
tar á diez milicianos par,. que- se trasW.
den á esta capital á formar la fuerza <IUe 
prestará sus servicios en Ja Brigada de 
Artillería. El gasto se imputará á. Ja 
Partida 8~, Capitulo IV, Ramo de Gae
rra, del Presupuesto General.-Coll>llnl,-
quese. 

BERTRAm>. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Prancisco J.. .M~ 

Se autoriza el gasto de !J 56.SG 

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar Ja suma de($ 56.86) cincuen· 
ta. .v seis pesos ochenta y seis cent&voe, 
que por la Receptoria de Rentas de Dan
li se hará efectiva á la Farmacia •La. 
Dalia,> valor de las medicinas que sum.i· 
nistró á los enfermos de la guarnición 
de aquella ciudad, en octubre último. 
El gasto se imputará á la Partida ~ 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.-Comuníquese. 

llERTRAND. " 

El Secretario de Estado en el DesPI" 
cho de Ja Guerra, 

F~ancisco J. Me;w.. 

Se autoriza el gasto de 1 64.40 

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1918. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 64.40) sesenll 
y cuatro pesos cuarenta centavos, que 
por la Caja Nacion&I se hará efectiva al 
Mayor de Plaza de esta. capital, valor de 
!40 yardas de rayadillo que se necesilall 
para. la confección de Jos uniformes que 
faltan al Cuerpo de Be.nda. de esta ciu
dad. El gasto se imputará á la Pani~ 
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. ,eap(•ulo IV, Ramo de Guerra, del 

.~. ~ General . .-,Comunfquese. preso pues~ 
J\IERTRAN'D. 

:,El Secretario de ~;st&<k> en el Despo.· 

.o)io"ik la Guerr~. FmnoótJco,f. Mfi#a,. 

. suotorlza el gasto ne t 50 .. oo 

'1'<ill'l"Íga.Jpa, 17 de nov..,mbre de lll'111. 

OENTRO-AMERIOA 

pítulo l\ .... , Ramo de Guerra., del Presu· 
puesto Gt!nera.l. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

~~1 clacretario de ~;~tado on el Dell{)a
cho de la Guerra, 

Fran~ J. Mejm. 

Se-autoriza el gasto de 1 77. '75 

·'Tegueige.lpe.. 17 de no\'iembre de 1913. 

'l!l\ 'l"resi~nte 
•Bl IPresid<tnte ACUERDA: 

ACUJ!lRDA: Autorizar la suma de($ 77.7á) setent• 
Aalerizar !G ooma de ($:110,a&) cincuen· Y siete pesos setenta y cinco centavos, 

., peaee, vnlsr de vei11ticinco libras de que por la Administración de Rentas 
"lrc>N negT& que el Administrador .de del departamento de Cort.és, se hará 
illentasdel .depanament<> de (CJholoteca efectiva á la. Farmacia Central, valor de 
tJUO f•lll ord\eG del ComMld&nte d~ l\r- lae.medicinBS que suministró áloe enfer· 
eas del.misto<>, para salva.e de art1llería. moe de la guarnición de la ciudad de 
4!"' J 9 4e 00 tabre último, c01l motivo del San Pedro·Sula, en octubre último. El 
aniversario del ne.cimiooto ,de\ •General gasto se imputará á la Partida. 5!>, Co.pf. 
Franciaco Mo.r.zán !! onomásllico del se- tulo:r;v, Ramo de Guerra, del Presu-
11or 1'resilient& «e la Re~ltlica. El .gas· puesto General. -Comuniquese. 
\o"e bnputa.ré. {.Ja. Partici& "l>~, Capítulo¡ BE!tT11..lllD. 

IV, &amo de t:;.erra, del ~resu puesto i El Secretario de Estado en el Bespa-
A;eneral.-Vom1ailíquese. <lho de·la. Guerra, 

BIJRll'Rt.ND. .Fra"""- J. lleji&. 

l!ll l!ecretario de Estado en <el :Deepa-

dlo lit la Guerra. u 
... "'ranci&lo J. ...eíía. 

le au\Oliza .. 1 p.sto de • -

T_...¡pip\lo 11 de tUHiembre cie liHJI. 

okautoma el g&Sto de• ~Mi 

Tegucigo.lpa,:20 de novieaebre ole 1913. 

El Pre&idente 
lo!O'.JUERDA: 

.,a\.utoriKr la Sll!lla de ($ ~.001 <veinte 
p8Mlll, que por !& Adminiflt.r8"'i0n de 

, Remas del•deparlBmento de El l"•r.a.iso 
· .se h11rá ef..,tiva al Comandante ·de Ar-

AllSorisK l& ilH'.l& de\($ 70.00) ~~mas <le la eiudad .de Yuoear&o, 'Valor 
peeoo.que ·PO<" Ja Admr.iliBtración de R.eu·: .que iavertiri en habilitará Yeiaie DIÍli· 
M:t del deplld&mesto de IOcote-peque ee' .eio.noe para ""ªse icaslade11 de Tem'.1'113* 
huá ehctln &l. Comandante de Ar-. .a.I exp-a.do l'uscarin á prS•r serri
del mismo, valor que iD\•et\tirá en h•biH· QÍOS de guarnieión. llll gBSto se imput&
$ar á once mílicia.noa qoe h.zrá salir pa.re. r.á á la !l"artida,St,Oap;'.tulo IV, Ramo cie 
•ta capital á prestar sus s<Cvicíos en !& G10e1 ra, 4el Presupueúo General.-Co
Brigada de Artillería. El g:<.6tO se 1m- muruqueoe. 
putará á Ja Partida 8~. Oap{u..lo IV, Ra· 
mo de Guerra., del Pre::-,upue~'w Genera.l. 
-COmuníquese. 

BEh'TftAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Francisco J. l!eíia. 

Se autoriza el gasto de • 122.41 

'l'egucigalpa., 17 de ;;;;viembre de 1913. 

El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 122.41) ciento 
veintidós pesos en.a.renta y un centavos, 
que llOt la Administración de Rentas del 
~epartamento de Choluteca se hará efec· 
tiva á la Farmacia. <El Indio

1
> \•alor de 

las medicinas que sumillistró á los cnfer# 
snos de la. guarnición dela ciudad del mis~ 
10
4 
° notnbre, durante los últimos quince 

íaode! m ~ . E es •1e octubre próximo pasado. 
1 g&&to se itnput>rá á la PartiJa 5~, Ca 

El Secretario el.e 
cho de la Goerra, 

BERTRAND. 

Estado en el Deepa· 

Frowco J. Me;ía. 

Se reauelvede conf0<mldad 11na sollcitud 

Tegucigalpa, !1 de noviembro de 1913. 

Vista la solidtud presenta.da por el se
!Ior J. Antonio Carta.gen&, vecino del 
pueblo de Guárita. en el departamento 
de Gracias, en la. que pide se le admita 
la renuncia. que del grado de Capitán del 
Ejército <le la República interpone, fun· 
dándose en que es mayor de cuarenta 
a.nos, extremos que ha comprobado de
bidamente, el Presidente 

ACUERDA: 

De conformidad. -Comuníquese. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra\ 

Jiraneiaco J. Mejía. 

267 

Se autoriza el gasto de 1 81.75 

Tegucigalpa, 21 <le nnviembre de 1918. 

El Presidrnte 
" ACU>CRDA: 

Autorizar la suma de ($ 81.75) ochen• 
ta y un pesos setenta y cinco centavos, 
que por la Aduana. del puerto de Trujillo 
~e harit f.'fec-tiva á le. «Farmacia Moder
na,> valor de las medicinas que suminis-
tró á los enfermos de la guarnición de 
dicho puerto, en octubre últiILo. El 
gasto se imputará á la Partida 8~. Cap!• 
tulo IV, Ramo de Guerra, del Presu· 
puesto General.-Comuníquese . 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa. 
cho de la. Guerr&, 

Frant:isco J. Mejía. 

Se autoriz& el gasto de $ 12.00 

Tegucigalpa., 21 de noviembre de 1913. 

E! Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 12.00) doce 
pesoe, que por la Administración de 
Rentas del departa111ento de El Paraís0> 
se hará efectiva al Comandante de Ar-
mas del departamento de Yuscarán, va
lor que invertirá en habilitará diez mili
cianos al mando de un oficial, que de Te
:rlgoa.t hará salir para esta capital. El 
gasto se imputará á la. Partida 8~. Cap!· 
tulo IV, Ramo de Guerra, del Presu
paesto General.---Oomunfquese. 

BERTRANI>. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de la Guerra, 

Se autoriD el gasto de 1 32.83 

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1913. 
El Presidente 

ACL'ERD.A: 

Autorizar la suma de ($ 32.83) treint& 
y dos pesos ochenta y tres centavos, que 
por Ja Administración de Rentas del de· 
partamento de Copán se hará efectiva ,¡. 
la •Farmacia Moderna,> valor de 188 
medicinas que suministró á los enfermos 
de la. guarnición de la ciudad de Santa 
Rosa, en octubre último. El gasto se 
imputará á la. Partida 5~, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del PresupueRto Gene. 
ral.-Comuniquese, 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la. Guerra, 
Jiranm:.m J. MeJía. 

Se autoriza el gasto de $ 33.50 

Tegucigalpa, 21 de n'Jviembre de 1913, 
El Presidente 

ACUEllDA: 

Autorizar la suma de($ SE.50) treinta 
y tres pesos cincuenta centavos, que por 
la Aduana de Roatán se hará efectiva al 
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Se autoriza el gasto de 1 35.22 Se manda papr Ja suma de $ 200.oo Doctor Ramón Arnao, v¡1}or de las medi
cinas que sumini~tró á loR enfermos de 
la guarnición de dicho puerto, en octu
bre último. El gasto se imputará á la 
Partida 5~: Capítulo IV, Ramo de Gue· 
rra, del Presupuesto General.- Comuní 

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1913. Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1913.: 

El Presidente Vista la solicitud presentada al Poder-

quese. 
BERTBAND. 

El Secretario de Estado en e 1 Despa· 
cho de la Guerra, 

Franciscc J Meiia. 

ACOERDA: Ejeeutivo por &I General don Eligio H&-. 
rrera, vecino de esta capital, en la Q•e 

Autorizar la suma de ($ 85.22) treinta pide se le pago<> la sum1t de ($ 200.00)i 
y cinco pesos veintidós centavos, que dascientos pesos, valor de una mal& y 
por la Administración de Rente.s del de· un caballo, qu& en el mes de abril · d& 
partamento de La Paz se hará efectiva á t9&7 le tomaron las fuerzas comandadas 
la senora Lucrecia P. Bulnes, valor de por el General Miguel R. Dávila, semo
las medicinas que suministró á. los- en- vientes que no volvieron á su poder. 
fermos de la guarnición de la ciudad. del Oído el dictamen favorable del sal!or Se autoriza el gasto de a (0.00 

Tegucigalpa, 22 de noviembre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar Ja suma de ($ 40.00) cuaren

ta peeos, que por la Caja Nacional se ha· 
rá efectiva al Comandante de la Brigada 
de Artillería de esta capital, v.alor que 
invertirá en comprar una. manguera con 
un tornillo, tubo y llave que necesita pa· 
ra el lavado de Jos pisos cementi.doe que 
ocupará la tropa en el expresado Cuer· 
po. El gasto se impntará á la Partida 
8'>, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.--:-Comuníquese. 

BERTllAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de la Guerra, 
Francisro J. Mejfa. 

Se aprueba una contra.ta 

Tegucigalpa, 22 de noviembre de 1913. 
El Presiden te 

ACUERDA: 

19-Aprobar en todas sus partes la 
.contrata que dice: 

<El suscrito, Comandante Y Director de 
la. Brigada de Artillería, debidamente 
autorizado, y Samuel Romero, maestro 
de albanilería, han convenido en Jo si· 
guiente:-Romero se compromete á re-. 
faccionar, por la. cantidad de cincuenta Y 
tres ¡:esos, la pila grande del segundo 
patio interior de la Brigada de Artillería 
y en la forma siguiente:-Reconstruir las 
partes enteramente deterioradas con pie· 
dra, ladrillo y mezcla fina, componer el 
desagüe y colocar la válvula, de manera 
que ésta funcione con facilidad; nn repe· 
llo interior y exterior con mezcla fina de 
una por una, el todo llevará una capa de 
cemento romano de 5 m/m de espesor, 
tanto en el interior como en el exterior. 
En fé de lo cual, firmamos la presente 
en Tegucigalpa, á 22 de noviembre de 
1913.-A. La.bró.-Samuel Romero;> y 

29-Que las eroga.cienes que ocasione 
la presente contrata. sean pagadas por 
Ja Caja Nacional; imputándose el gasto 
11. la Partid& 4~. C..pítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto GeneraJ.-Co· 
munfquese. 

BERTRAND, 
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra, 
Franci.8co J. Ale}{a. 

mismo nombre, en los meses de septñem· Píscal General de Hacienda¡ y 
bre Y octubre, aal: Considerando: que el peticionaria, h& 
Septiembre ................... $ 22·.~ comprobado debidamente los extreaoe 
Oct.ubre ..... · · ....... • ...... · · 12-.69! de su solieitnd, el Presidente 

Suma........... . . . . .. $ 35.22 
El gasto se imputará á la Partida 5~, 

Capítulo IV, Ramo de Gnerra, del Fre
e u puesto General.-Comuníquese. 

°BERTR.U<D. 

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de la Guerra, 

Franciae<> J. Mejta. 

Se autoriza el gasto de a U.SO 

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1918. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 14.50) catorce 
pesos cincuenta centavos, que por la 
Administración de Rentas del departa· 
mento de Ocotepeque se hará efectiva al 
Doctor Francisco Valle M., valor de las 
medicinas que suministró á los enfermos 
de la guarnición de la ciudad del mismo 
nombre, en octubre último. El gasto se 
imputará á la Partida 5~. Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene· 
ral.· -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

.F1 ancisco J. Hejia. 

Se autoriza el gasto de $ 100.00 

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la snma de ($ 100.00) cien 
pesos, que por la Administración de 
Rentas del departamento de Olancho se 
hará efectiva al Comandante de Armas 
del mismo, valor que invertirá en habili· 
tar á ocho milicianos y el oficie.! que los 
eonducirli. para qne se tre.sladen á esta 
capital á prestar sus servicioa en la Arti
llería. El gasto se imputará á. la Pa.rti· 
da e~. Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General. -Comuníquese. 

BEl!TRAND, 

El Secretario de :Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francilloo J . .Meifa. 

A.CUERDA.: 

Que por la Caja Nacional se p&g11e al 
peticionario la suma de que se ha 1'eoho. 
mérito; imputándose el gasto á Ja P&rfio 
da que el senor Ministro de Haeiendi. 
di&ponga. -Comuníquese. 

BERTRM!D1 
El Secretario de Estado en el DesPf" 

cho de la Guerra, 
F'wtncisco J. Jla;(o,. 

Se autoriza el gasto de 1 49.50• 

Tegucigalpa, 25 de noviembre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la suma de ($ 49.50) cua,..... 

ta y nueve pesos cincuenta centa.'188,. 
que por la Adm;nistración de Rentas del 
departamento de Comayagu" se ll&rá 
efectiva al Comandante de Armas del 
mismo, valor que invertirá en ha.bHite 
por tres días á treinta milicianos quel!a• 
rá salir para Roatán á prestar senicioa 
de guarnición. El gasto se impuw.rá f. 
la Partida 8~, Capítulo IV, RUio ele 
Guerra, del Presupuesto General.-CO. 
muníquese. 

BE:im<AND. 
El Secretario de Estado en el Des~· 

cho de la Guerra, 
Francisco J. Mejla. 

Se autoriza el gasto de $ 10.00 

Tegucigalpa, 25 de noviembre de 1918. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 10.00) diez pe
sos, que por la Administración de Ben· 
tas del departamenr.o de Ocoteoeque Be 
hará efectiva al Comandante do ArDlll 
del mismo, valor que invertirá en la iD• 
humación del cadáver del soldado Sal ... 
dor López, muerto al servicio del Go
bierno. El ga•to se imputará & la Par
tida 7~, Capítulo IV, Ramo de Guerra, dsl 
Presupuesto General. -Comuníquese. 

BERTRAND· 

Ei Secretario de Estado en el DesP"' 
cho de la Guerra, 

JirancÍ,aco J. JfeyÚJ· 
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Se autoriza el gasto de $ 20.00 

. 1 ll5 de noviembre de 1913. '}'egueiga pa, 

El President.e 
ACUERDA: 

to . ar la suma de ($ 20.00) veinte 
An "" · · '6 d R 0 por ls. Adm1n1strllc1 n e en~ =·1 q~epartamenro de Choluteaa se 
1" fectiva al Comandante de Armas 

b• ~ mo valor que invertirá en habili· del m1• • w á diez milici1111os para que se tr~s!a-
den·á esta capital á prestar su.• serv1c1os 
en 1~ Artillería. El gasto se imputará á 
la !Partida 8•, Capitulo IV, Ramo de 
G11erra. del Presupuesro General.· -Co
muníquese. 

BERTRAND. 

Bl Secretorio de Estado en el Despa · 
dio de la Guerra, 

}rancisco J. Meiúi. 

Se tiene por bien becho un pago 

'l'epcigalpa, 26 de novie:Dbre de 1918. 

V!Sta la solicitud presentada por el 
Lieencia.do don Emilio Mazier, vecino de 
•t& capital, en Ja que como represen· 
ianle del Ingeniero don Eugenio Mo 
Una ex-Administrador de Aduana. de 
Am~pala, pide se tenga por bien hecho 
el pago de ($ 21.70) veintiún pesos seten· 
v. centsvos que en dos recibos corres
pondieut.es á los meses de octubre y no· 
viembre de 1911, hizo su representado, 
par& invertirlo en alumbra.do del Cuerpo 
de Banda, cantidad que está incluida. 
.,,, lo presupuesto para el sostenimiento 
del expresado Cuerpo y que el Tribunal 
Superior de Cuentas reparó en razón de 
baber sido pagada por recibos y á fin de 
mea, el Presidente 

ACUERDA: 

Pener por bien hecho ei pago de que 
~ ha hecho mérito; imputándose el gas· 
t.o á la Partida selialada en el Presupues· 
to General de Gastos que rigió en el alio 
económico de 1911 á 1912 para sosteni· 
miento de la expresada. Banda Marcial. 
-COmuníqnese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
dio de la Guerra, 

Se autoriza el gasto de 1 125.00 

'Tegucigalpa, 26 de noviembre de 1913. 

El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma. de($ 125.00) ciento 
v.einticinco pesos, que por la Caja Na· 
ClOn&I se hará efectiva al Comandante de 
la Brigada de Artillería 3.e esta capital, 
1'lor que invertirá en comprar cíen por
tafasiles que necesita para servicio de 
-dicho Cuerpo. El gasto se imputará á 
Ja Partida S•, Capítulo IV, Ramo de 

CENTRO AMERICA 

Guerru, del Presupuesto General.-Co· 
muníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mejía. 

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 26 de noviembr~ de 1913. 

Vista la solicitud presentada por el se· 
nor Ricardo Rivera Flores, vecino del 
pueblo de Maraita, en este departamen
to, en la. que pide su le admita la. renun
cia. que del grado de C<pitán del Ejérci· 
to de la República interpone, fundándo
se en que es mayor de cuarenta. anos, lo 
que ha comprobado debidamente, el Pre· 
sidente 

ACUERDA: 

De conformidad, mandando c,.nnelar 
el despacho respectivo. -Comuníquese. 

BERTR.lND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Jiranci= J. Me;ía. 

Se concede un& licencia y se encarga una 'Ma
yoría de Plaza 

Tegucigalpa., 26 de noviembre de 1913. 

Selicitando dos meses de licencia, uno 
de ellos con goce de sueldo el Coronel 
don Merc•des Cruz para separarse de la. 
Mayoría de Plaza de la ciudad de La 
Esperanza y siendo atendibles las razo
nes en que se funda, el Presidente 

ACUERDA: 

Conceder la expresada licencia en la for
ma solicitada, encargando, con el :tueldo 
de ley, por igual tiempo de la expresada 
Mayoría de Plaza, al Coronel don Adol· 
fo Manzanares. El goce de sueldo se 
imputará á la Partida 8•, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra., del Presupuesto Gene
ral.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra., 

Jrancisco J. Meiía. 

Se autoriza el gasto de 1 10.00 

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar Ja suma de($ 10.00) diez pe
sos, que el Administrador de Rentos de 
est.e departamento puso á la orden del 
Com&ndante Local de Reitoca, valor que 
invirtió en habilitar á diez milicianos pa· 
ra que se trasladaran á esta ca.pit&J á 
prestar servicios de guarnición. El gas 
to se imputará á Ja Partid& 8~, Capítulo 
IV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de la Guerra, . ,,. .,_ 

Francuco J. ,,.., .... 

269 -- ---------
Se au,torlza el gasto de $ 19.00 

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1913-

EI Presiden te 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 19 00) diez y 
nueve pesos, que el Administrador de 
Rentas del departamento de Intibucá pu
so á la orden del Comandante de Armas 
del mismo, valor que éste invirtió en ha~ 
bilitar á diez milicianos y el Teniente 
que los conduce para que se trasladen á 
esa capital á prestar sus servicios á la 
Brigada de Artillería. El gasto se impu
tará á la Partida 8~, Capítulo IV, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el De8pa-
cho de Ja Guerra, O 

FrancUico J. Me;ía. 

Se autoriza el gasto de 1 60.00 

Tegucigalpa, 28 de noviembre de 1918. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar Ja suma de ($ 50.00) cincuen
ta pesos, valor de veinticinco libras de 
pólvora negra, que el Administrador de 
Rentas del departamento de V a.lle puso 
á Ja orden del Comandante de Armas del 
mismo, para. salvas de artillería, en la 
recepción del sel!or Presidente de la Re
pública en su ingreso á Ja ciudad de Na· 
ca.orne. El gasto se imputará á la Parti· 
d& 8•, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.-Comun!qnese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Franc;.,co J. Meiía. 

Se autoriza el gasto de e H. OQ 

Tegucige.Ipa, 28 de noviembre de 1918. 

El President.e 
. ACUERDA: 

Autorizar Ja suma de ($ 14.00) catorce 
pesos, que por la Aduana de Puerto Cor· 
tés ze hará efectiva al Comandan v.> de 
Armas del mismo, valor que invertirlt en 
comprar cuatro lámparas que necesita 
para servicio de la expresada Coman• 
dancia. El gasto se imputará á l& Plir
tida 8~, C&pítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto Genera.1.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Jirancisco J. Mejf,a. 

Se autoriza el gasto de 1 20.0Q 

Tegucigalpa, 28 de noviembre de 1918. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 20.00) veinte 
pesos, que por la Receptoria de R.entu 
de Marcala se hará efectiva al Coman-
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dante de Armas de aquella~ección, va.Ior\8ª, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
que éste invertirá en habilitará diez mi Presupuesto General. --Comuníque5'e. 

se obliga á escoger, denunciar r medir las diet 
mil hectlireas á que se refiere el p:\rraro ante. 
rlor dentro de un aiio, contado desde la. aproba
ción de la presente contrata, y <Í. dar prlnclpio
á Jos trabajos agrícolas dentro da un ailo, con. 
tado de la fecha en que le sea exLendido el tf. 
tulo correspondlente.-39 El seftor Easterby 
en garantía de las obligaciones que contrae,~ 
compromete á depositar en la Caja Nacional de 
la República de Ilondura.3 la suma de (:! 200.00) 
doscientos pesos oro americano, la que quedará 
á beneficio del Gobierno si en el térrnino estt-

licianos que remitirá á prestar sus ser· BERTRAND. 

vicios en la Brigada de Artillería de es ~l Secretario de Estado en el Despa-
ta capital. El gasto se hnputa.rá á la cho de la Guerra, 
-Partidas•, Capítulo IV, Ramo de Gue- Fmncisco J. Meiia. 
rra, del Presupuesto General.-Comunf-

BERTRAND. 

. ·El Secretario de Estado en el Despa
cho. de la Guerra, 

Francisco J. Me;ia. 

Se autoriza el gasto de 8 60.96 

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 60.96) sesenta 
pesos nAwe.nta y seis centavos, que por 
la Administractón de Rentas del depar
tamento de Choluteca se hará efectiva al 
Doctor Carlos J. Piael, valor de las me
dicinas que suministró á lo~ enfermos de 
la guarnición de la ciudad del mismo 
nombre, en octubre último. El gasto se 
im!'utará lila ·Partida 5~. Capítulo· IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ra!;-Comunfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

FranüÚco J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de 1 30.00 

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 30.00) treinta 
pesos, que Por la Administración de 
Rentas del departamento de La Paz se 
hará efectiva al Comandante de Armas 
de~.mismo, valor que éste invertirá en 
habilitar á diez mi!iciaoos que remite á 
prestar sus servicios en la Brigada de 
Artillerfá de esta !capital. El gasto se 
imput~rá á la Partida s• Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa-
C)ho de la Guerra, 

Francisco J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de e 18.00 

. ,Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 18.00) diez y 
o~'\'.º pesos, que por la Caja Nacional se 
hará efectiva al Comandante de la. Bl'i· 
gada de Artillería de esta capital, valor 
que invertirá en comprar tres libros en 
blanco para ser vicio del expresado Cuer
po. ' El gasto se imputará á la Partida 

Se asigna una pensión de montepío 

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1913. 

Vista la solicitud elevada al Poder pulado no solicita la. lnensura de los terrenos 
Ejecutivo por el Capitán Francisco Pi- que se le conceden. En caso contrario, dlch& 
neda, vecino de esta capital. en la que suma al pago del canon á veJnticinco centavos 

anualmente por hectárea. no cultivada y diez 
pide se le asigne la pensión de inválido centavoo;i por hectárea cultivada qu~ tenga que 
á que tiene derecho, en virtud de haber hacer á la Hacienda Públlca.---lQ El sellar Eas
quedado imposibilitado para su'!!: traba.jos terby tendrá el derecho para trasferir 6 vender 
habituales á consecuencia. de una herida una parte ó todos los derechos Y propiedades. 

ºb'ó 1 18 de' rzo de 1907 en el que por el presente se le con~eren, á cualquier 
que .rec1 1. e .ma 1 persona, compañía ó corpora.c1ón, exceptoácor
comoate librado en Galeras, peleando al poraclones extra.njera.s de derecho público.
servicio del Gobierno. ll Tegucigalpa, 30 de marzo de 1914.--(Firmado)--

Oído el dictamen favorable del Fiscal James S. Easteroy.>-Lo que se pone en conoci
General de Hacienda y de conformidad· miento del público para los fines legales.-Te
con el D~creto Legislativo número 52 de gucigalpa, 3 de abril de 1914. 

~I. B. RoSALES. 
24 de febrero de 1909, el Presidente 

ACUERDA: 

Asignar al Capitán Francisco Pineda 
la pensión de inválido de($ 30 00) trein
ta pesos mensuales, que le será pagada 
por Ja Caja Na.cional. El gasto se im
putará á la Partida 2•, Capítulo IV. Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

Francisco J. Mej!a. 

AVISOS 

El tntra.scrtto, Secret&rio de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obr&S Públicas y Agricul
tura., hace sa.ber: que con techa de ayer se a.d· 
mittó en esta. Secretaría la solicitud que dice:
cAl Supremo Poder Ejecutivo.-República de 
Honduras.-F.-Yo, Ja.mes S. Easterby, mayor 
de edad 1 vecino de la ctuda.d de Jacksonvllle, 
Estado de Florida, en los Estados Unidos de 
Norte América, casado, ante Vos, con el má..;; 
profundo respeto, comparezco á manifestar lo 
siguiente:-Tengo el propósito de establecer en 
el territorio de la Mosquitia, departamento de 
Colón, de esta República, una empresa ag¡ícola, 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de esta. Sección, hace saber: que el 
sei'ior Francisco Ramón Monea.da ha presentado. 
el día de hoy, á las dos de la tarde, para. su ins
cripción, la primera copia de una escritura. &U· 

toriza.da. en el pueblo ,de Texígua.t, el diez y si~ 
te de febrero próximo pasado, p::ir la cual .consta
que el señor Martín Sánchez, para garantizarla 
consiguiente responsabilidad del cargo de Agen· 
te Fiscal del pueblo de Vado Ancho, por valor
de trescientos pesos plata, constituye en favor 
de la Hacienda Pública de un potrero que po.. 
see en el luga.rcSan Felipe,> sito en jurisdieclón 
del pueblo últimamente citado, el que contiene 
como veinte manzanas en circunferencia., más 6. 
menos, cercado de piedra y pequeilos tapaneade 
madera, cultivado una cuarta parte de za.cate 
artificial y lo demás de pasto natural, dlvidido
en tres departamentos con cercas de piedra, ll· 
mita.do: al Norte, con el ca.mino real que de Va
do Ancho conduce á Morolica; por el Este, con 
potrero de don Manuel Valla.dares. travesía de
por medio; por el Sur, con trabajos de milpa de 
Ramón García; y por el Oeste, con potrero de 
Bernabé Sánchez, travesía. de por medio; cuy& 
posesión es formada personalmente. Y no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos de ley.-Yuscarán, 4 de 
marzo de 1914. 

GONZALO ZELAYA. 

destinada. al cultivo en gran escala de cuales- El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
quiera de las plantas que protege el Estado, co- Inmueble de este d~partamento, hace sa.ber:
mo también á. la cría de ganados, tanto mayor que hoy,·á las once de la mañana, se presentó, 
conio menor; para cuyo fin cuento con suficien· para su inscripción en el Registro, la prJmera 
te capital. Por tal motivo, vengo ante Vos á copia de una escritura pública otorgada. aate el 
solicitar me otorguéis un contratoq ue contenga Juez de Paz de Sa.t1 A nclrés, e 1 primero de abril 
las estipulaciones siguientes:-19 El Gobierno del afio pasado, en que consta que el sei'ior Cid· 
concede al sei'ior James S. Easterby, sus here- lo G6mez, mayor de edad y de aquel vecindario, 
deros, cesionarios y representantes legales, el vende á don Benjamín Muñoz una casa. con su 
dominio útil de diez mil hectáreas de terreno correspondiente solar, lo mismo que una. arn.d&, 
nacional, situa.do en la comarca de Ja Mosqui- situados estos inmuebles r-n el punto cEI Carrl· 
tia, departamento de Colón, cuyo terreno será zal,> de aqueila 1urisdicclón: la casa 1~s de cinco 
escogido, denunciado y medido á. costa del di· varas de largo por cua.tn> dt: ancho. techo paji 
cho sefior Easterby, de la manera siguiente: ; el solar es propio para el cultivo de rua.fz,. 
quinientas hectáre;.s á la orilla de un río, lago contiguo á la casa, de do,; manzanas de e:xten· 
laguna 6 estero navegables y que pueden per· sión, pr6ximameite; y la. arada e d u a man· 
mltir el libre a~ceso de las embarcaciones al zana de extensh5n snp,!rficial; todo lo cual tiene 
mar. Las nu<:ve nlil quinientas hectáreas res- por linderos: al Orieut...i, campo \ihre; al Qooi-
tantes, en cualquier lugar de dicha coma.rea, d te, posesión de nt.:1sco L.-umez; a.1 Sor(!Bt 
con tal que no sean de las tierras cuya venta propied<td de Irene z; y al Sur, c.i.u1po ll· 
prohibe ~a Ley . .\graria. -29 El señor Easterby 1 b . Y no habienJo ':nte inserito, i8 
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imlento del público, de confonni

pone en 001 n~ículo2 322 del Código Clvil.-Ora-
aad con e ar · 

• de marzo de 1914. 
cJaS, ' AI'OT. .. INARIO )-[uf':oz. 

-----

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que el senordon Luclus Frelberger, 
como recomendado de dof'ia Sara .Tones, ha. pre
senta.do, para su Inscripción en este Registro, 
una escritura de venta otorgada. por .John Her
nan MHls á favor de dicha. senara en el Condado 
de Santa Clara, Estado de CalJfornla, Estados 
Unidos del Norte, ante el Notario C. E. Jordan, 
el veintisiete de septiembre de mil novecientos 
once, cuya escritura está con las auténticas 
respectivas, venta que se refiere á un terreno 
conocido con el nombre de Bambú, en este de
parta.mento, compuesto de una. caballería y sie
te octavos de otra y cuarenta y nueve mil seis
cientas cuarenta y tres varas cuadradas, deter
mlná.ndose los JJnderos así, en el título del te
rreno denominado Bambú extendido por el se
i\or Presidente de la República, don Santos 
Guardiola., el siete de enero de mil ochocientos 
cincuenta y nueve:-cDemostración de linderos. 
-A) Pie de un cerro en la parte occidental del 
río del Coco.-B) Playa del mar en la parte 
oriental del expresado río del Coco contiguo á 
los Farallones.-C) Playa del mar á cinco cor
da.das de distancia. de la boca del río del Coco 
ep. la parte occidental de él.-D) Playa del 
mar, en frente de la casa. del interesado.-E) 
Playa del mar, contiguo á la casa de Gregario 
Cárdenas.-F) Pie del cerro en la parte occi
dental del río Bambú, en la dirección de un 
salto que tiene: el mismo río;> y la venta. se veri
ficó por un dollar. No teniendo antecedente 
inscrito el terreno descrito, se pone en conoci· 
miento del público para su efecto del artículo 
2.322 del Código Clvll.-TruJjlo, 20 de marzo de 
1914. 

cluce <i Co1na.yagua; al E!'.te, terreno de Santos 
Sotoi y al Poniente, potrero de Juan Ramón 
Reyes. Y no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del ar
ticulo ~.322 del Código Clvll.--Teguclgalpa, 23 
de marzo de 1914. 

El tnfrascrlt.o, Registrador de la. Propiedad 
ueble de este departamento, hace saber: 

JmD. á. las diet de l& mana.na, se presentó, 
que~'tnsoripcfón en el Registro, la primera 
~de una esorltura p1,bl1ca otorga.da. ante el 
COI> d n.. .. de San Francisco, en que consta 
1ueo e r- 1 ue don Lino Moltna. de aquel vecindar o, ven-
q 1 Domingo .Df&z un terreno como de catorce 
d"&Jllln&S de extensión, situado en la e Loma del 
~» de aquella jurisdicción, lindante: a.l 
N rt.e con terreno de Ser,·ando Orella.na y he
~ de Asunción Vlllanueva; a.l Sur, con te
rrenos de los herederos de Marcos Ramos, Fran
msoo 

1 
Tomas& Díaz: al Occidente, con terrenos 

de }Os sucesores de Pablo CastlUo; y al Oriente, 
rio Tamaqne. Y no habiendo antecedente lns· 
.crtt;o se pone en conootmlento del público, de 
...,¡¿rmld&d con el articulo 2.322 del Código CI· 
vtl.-Graeias, 7 de marzo de 1914. 

APOLINARIO Mui:foz. 

Ramón Al cerro Castro, Registrador de la Pro
piedad de este departa.mento, ha.ce saber: que 
le b& stdo presentada, para su inscripción, la 
primera copta de una escritura pública autori
mda el catorce de este mes par el seilor Juez 
de Letras de este departamento, en la cual cons
ta que Jos sellores Inocente, Paula Josefa y Tri· 
nidad B&rdales, venden al sei'ior Evaristo Hen
rfqnez. por la. suma de doscientos pesos, una ca
ballerla proindivisa. en el terreno llama.do cLa 
Soledad1> que consta de cuatro caballerías y 
traactón, situad(' á una. legua. de esta. ciudad, 
&prozimadamente, y en esta comprensión mu
llieipaJ, cuyos limites generales son: al ~orte, 
terreno de los herederos de dona Atanasia V e
lúqnez. antes de don Julián Blancoi al Sur y 
Este, terrenos de los Generales Emillano Cha.
morro y Evaristo Henrfquez; y al Oeste, terre
no denominado cTito del Torondón,> de los he
rederos de don Francisco Cáneres. Y no ha
Otendo antecedente inscrito, se publica. el pre
sente aviso, de conformidad con el artículo 2.322 
del Código Civil.--COma.yagua, 17 de marzo 
de 1914. 

R. ALCERRO C. 

111 Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, ha.ce saber: que don F. En· 
rique Coello ha pre~ntado, para su Inscripción, 
la Primera copia de una escritura otorgada en 
Comayagüela. el doce del mes en curso, ante el 
Juez de Letras de lo Civil, Licenciado Timoteo 
Chirinos Z., por la cual Juana )ledina de Sosa, 
María Vicenta Medina de Sosa, Feliciana Me-
4.ioa Y David Meaina, venden al presentante, 
en leisctentos pesos, una ca.sa de bahareque1 cu
bierta de teja, de doce varas de largo por cinco 
la.ras tres cuartas de ancho, con una cocina de 
diez varas y media de largo por cuatro de an
cho, pega.da á. la. pared de la. casa por el extremo 
Poniente, construida en un solar situado en Co
tnayagüela., de doce varas nueve pulgadas de 
&Dcb~ por cuarenta. y dos va.ras de largo, limi
tado. Por el Norte, con casa y solar de Eduvijis 
Laros: Por el Sur, con solar del Licenciad.o An
~~io R. Reina, calle si::xta de por medio; por e1 

ente, con casa. que fué de Carmen de Sierra 
••entda quinta de por medio; y al Poniente: :-Y aoJarde Cruz Garache. Y no habiendo 

tecedente inscrito. se hace saber al públleo :ra ~ efectos del articulo 2.322 del Código CI
.- eguclg&lp&, 19 de marzo de 1914. 

Tui:OTEO CHm1Nos Z. 

ENRIQUE B. UcLÉs. 

El infrascrlto1 Registrador de la Propiedad 
de este departa.mento, ha.ce saber: que la senara 
Albina Agu1lar1 mayor de edad y vecina de San 
Ntcol~, presentó, para su inscripción el día de 
hoy á las dos de la tarde, la primera copia de 
una. escritura pública autoriza.da en esta ciudad 
el siete de julio del afio próximo pasado, por el 
~otario Público Abogado don Antonio Madrid, 
por la cual don Anastasio Tróchez da en venta 
á la. indicada. senara Aguilar, par la suma de 
trescientos pesos, una casa ubicada al Occiden
te de dicho pueblo, de diez varas de largo por 
seis y media de ancho, techo de teja y paredes 
de bahareque, con un caedizo y una cocina de 
seis vara.s de longitud por cinco de latitud, de 
igual construcclón 1 y está ubicada en un solar 
que mide veintisiete va.ras de largo por veinti
cinco de ancho, siendo sus límites: al Norte, 
casa y solar de Saturnina AguUar; al Sur. casa. 
y solar de los herederos de Juana Chávez, me
diando calle; al Este, solar de los herederos del 
Presbítero Benjamín Guerrero, calle de por me
dio; y al Oeste, solar de Teófilo Cardona. Como 
el inmueble descrito no tiene antecedente ins
crito, se hace saber al público para los fines del 
articulo 2.322 del Código Civll.-Santa Bárbara, 
20 de marzo de 1914. 

CARLOS ZEPEDA. 

TrMOTEo C111n.1Nos Z. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Pedro Reina h. presenta, para su ins
cripción, la primera copla de una escritura otor
gada. en San Diego de Ta.langa. el catorce de fe
brero último, ante el Juez de Paz don Braulio 
Rodríguez, por la cual Salvador Armijo vende 
á dona. Plácida Armljo de Cardona, en seiscien· 
tos pesos plata., una casa sita en la calle princi
pal de dicho pueblo, cuya medida es de catorce 
vara.s de Norte á Sur por ocho y media varas de 
Oriente á Occidente. Es de paredes de &!iobe, 
cubierta de teja, compuesta de dos piezas, y ubi
cada. en un solar que mide catorce varas de Nor
te á Sur por veinticinco vara.s de Oriente á Po
niente, está acotado con tapiales con servtdum· 
bre de medianería, por el Norte y Occidente, y 
cuyos límites son: por el Norte, casa y solar ·de 
don Santos Soto; por el Sur, casa y solar de Tri
nidad Gálvez, mediando calle; por el Oriente, 
la plaza de dicho pueblo; y por el Oooidente, 
casa y solar de los herederos de Manuel Armtjo 
Garmendia. Y no habiendo antecedente tns-
crito, se hace saber al público para los efectos 
del articulo 2.322 del Código Clv!l.-Teguclgal
pa.1 24 de marzo de 1914. 

Tul:OTBO CHIRINOS Z. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departa.mento, hace saber: que el Licencia,.. 
do don Gonzalo S. Sequelros presenta, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en Comayagüela el primero de octubre 
de mil novecientos trece, ante el, Notario Pú~ 
blieo Licenciado don GuUlermo Bustlllo G., por 
la cual Simeón García. vende á Tomasa Velá.s
quez de Verde, en setecientos pesos plata, un 
terreno ea.pa7. de contener seis medios de ma.i.7. 
de sembradura, situado en el Cerro de La. Cruz, 
en las inmediaciones de la ciudad de Comay&
güela, y tiene por llmltes: al Norte, posesión de 
Tomás A. González; al Sur, la carretera que con· 

El int'rascrito, Juez de Letras departamental, 
hace saber el escrito y auto que dtcen:-<Título 
supletorio.-N ombramiento de representante.
Sellar Juez de Letras.-Nosotras, Matilde Geor
ge, A~anacia, A.polonia. y Norberta. Mejía, ma
yores de eda:d, de este vecindario, á Ud., con 
todo respeto, manifestamos y pedimos lo si 
guiente:-En la. margen derecha del río Jale
gua-, al Oriente y á una legua de esta. ciudad Y 
estando atravezado por el camino real que de la 
ciudad va para 01anchito, se halla el terr('nO 
conocido con el nombre de cLa. Aguacatilta.1» 
compuesto en medida antigua, de dos caballe 
rías, tres y una. tercia cuerdas, el cual es propio 
para la agricultura y para ga.nadería, y limita 
así: al Norte, con el cerro de "La. Guata.¡» al 
Oriente, con el terreno <Talangua.re,> median 
do la. quebrada llamada cLas Varas;» al Sur 
con el río Jalegua; y al Poniente, con la que
brada de cEl Ciruelo.> El terreno descrito, que 
!ué medido á solicitud de los sefiores Benito 
Agustín, Juan Antonio y Lucía George y Félix 
Moreno, se remató á favor de éstos; y de él la 
Real Audiencia de Guatemala les extendió 'ti 
tulo de propiedad el quince de diciembre de mil 
setecientos sesenta y siete. Muertos los senores 
Benito, Agustín y Lucía George, Félix Morello 
y Juana. Petrona George, esposa de éste, el ti 
tulo con el terreno quedaron en poder de los se 
fiares Juan Antonio y Rita Georgei como her
manos legítimos de Jos compradores George y 
de la viuda de Moreno. Al fallecer el senor 
Juan Antonio George y la seílora Rita George 
el terreno, lo mismo que su título quedó en po. 
sesión de la senora Juana Francisca George, 
hija legitima de aquel y del sefior Norberto 
George, hijo natural de esta, esto es de la sefio
ra. Rita George. Fallecidos Juana Francisca y 
Norberto George, la posesión del terreno S& 

trasmitió á las hijas legitimas de la primera 
At&n&eia. Mejía, Apolonta. Mejía, quienes somos. 
dos de las suscritas, y Paula Mejía, madre na
tural de Norbert& Mejía, otra de los suscritas, 
y á Matllde George una de los presentadas, 
quedando siempre el título del terreno en nua. 
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tro PodPr. InmemorJal es la posesJón que en el 
r,erreno hemos ejercido, agregando á ella la. no 
Interrumpida. pasesióa que en el ejercieron 
nuestros antecesores: pero la propia. y con ex· 
clusión de otro poseedor, la hemos tenido quie· 
ta. pacífica. y no interrumpida, desde hace más 
de quince aiios que falleció la poseedora. Paula 
Mejía. No podemos inscribir nuestros dere
c11os, porque á pesar de la posesión, si bien con
sertamos el título justificativo del dominio que 
en· el adquirieron los compradores, el titulo que 
presentamos para que se vea. y se nos devuelva 
se encuentra. completamente inutilizado, y por
que·se nos han perdido los títulos que acreditan 
Jas sucesiras trasmtsiones de doininio en eJ te-
rreno, por herencia que nos dejaron nuestros 
antecesores en el orden que queda relacionado, 
y solicitando inscribir aquellos derechos, á l!d. 
pedimos se sirva: interrogará los testigos que al 
fin nomitl'arernos, sobre los puntos siguientes: 
¡.; G~ne'rales de ley.-29 Declaren Ca.no, ' 7 illa-
1óbos, Murillo y Padilla, si es cierto que cono
cen el te~nocLa Aguacatilla,>elcual se halla 
en la margen derecna. del río Jalegua, al Orien
te y á una legua de esta. ciudad, está atraveza
do por e1 ea.mino real que de la ciuda.rl ~a para 
Olanchtto, mide dos caballerías, tres y una ter
ci& cue:rda.s antJguas, es propio para Ja agricul· 
tu'fa y ganadería, y limita así: al Norte, con el 
cerro de cLa Guata.;> al Oriente, con el terreno 
cTulaoguare;> mediando Ja. quebrada llamada 
cLa.s Varas;> al Sur, con el río Jalegua; y al Po
niente, con la québiada. de cEl Ciruelo> -39 
Digan los mismos t·estigos st es cierto que noso
tras Matilde George, Atanacia, Apolonta y Nor
b&ta :M"ej.fa., desde hat.e más de quince años es
tamos en quieta., pa.cí.fica y no interrumpida po
sesión del connotado terreno e La Aguacatilla,> 
usándolo y gozándolo en calidad de duenos, y 
permJtfendo su uso y goce á ot.ra.s personas, y 
11ue nadie ha gozado el terreno stn nuestra pre. 
Tia autortzactóri, aun para cortar leila..-49 Ma
ntfiesten los mismos testigos si es cierto-que en 
el referido térreno no hay más poseedores pro
indivisos que nosotras.-59 Expresen los Rivas 
y Castro si es cierto que Marcelino Cano, casa.
do, labrador; MatHde Murlllo, casado. agricul
tor; Weneeslao Padilla, casado, labrador; To
más Villalobos, soltero, labrador, todos mayores 
de edad, son propietarios y de este vecindario. 
Tanibfén pedimos qu'e; seguida la información, 
se sirva: áprobarla y deéretar la inscripción soli· 
c'1tada, f:!Il observanct& dei artículo 2.336 del Có
digb CfVil, y que, previa auténtica del Secreta
rio,'Se tiinga por nuestro repre-;entante al Abo. 
gado don Carlos Torres, de este vecindario, á. 
quien lé conferimos la facultad lle sustituir su 
representación.-Testigos: !.farcelino Cano ca
sado, Jabf<idor; !.!atilde ~1uri11o, casado, ;gri
cultor; "\Venceslao Padilla.. casado. labrador; 
Tomá.s V.,..illalobos, soltero, labrador; Cruz Ri-

i vas, soltero: barbero¡ Higinio Rivas, soltero, la
brador; Cantalicio Uastro, casado, labrador to
dos mayoreS de. edad, de este vecindario.-Y~ro, 
24 de marzó de'l914.--A ruego de Matilde Geor· 
ge, Atanacia., Apolonta y Norberta Mejía que 
dicen ignoran firn1ar, José A. '.i.\Jr"es G.>-cJuz· 
gado de Letras departamental.--Yoro, veinti
cuatro de marzo' de mil novecientos catorce.
Publíquese en cLa Gaceta OticiaJ>durante tres 
Veces, de treinta en treinta días la presente so

. licitud, fijándose, adtmás, en la t :-- 1 ila de ª''isos 
de este Juzga.do, .r devuélvase e ... 1tulo q_ue se 
~mpai'ia.--Notifíquese y téngase al Abogado 
don Carlos Torres conlo repres· ntante de las 
pres~ntadas.-Cam1lo Serrano <. ';i/ix.--1'-Ianuel 
Medina, Secretario.>-- \.,.oro. 25 di: ma.rzo de 1914. 

ÜA.XILO SEUR.\NO CÁLIX. 

El'IJ?.frascrito, Secretario de E:.: ado eu el Des· 
-pacb.d-de Fomento, Obras !'úbJ: ·as y • .\gricul
.tura, hace saber: que con feeha ::!.l del corriente 

REPUBLICA DE HONDURAS 

mes fué admitida la soJJcitud presentada P"r el 
Doctor don Rómulo E. l)urón, en la que, como 
repre!\entante del sef'Ior Henry Helde, domlci· 
liado en eJ Corner lludson .. t; "~andan Streets, 
circunscripción munieipal de Manhattan, ciu
dad de Nue\'a York, Estados Unidos de Améri· 
ca, pide eI registro,de sus dos marcas de fábrica 
siguientes: una representada por la palabra. 
Heide's, así: 

registrada. bajo el ntímero 54.039, el 1!1 de junio 
de 1906, en Ja Oficlna de Patentes de la. ciudad 
de 'Vashington, Estados Unidos de América., y 
con la. cual prote¡re Jas varias clases de chocola
tes y bombones que fabrica en su domicilio; y 
otra marca representada por una figura romboi
dal roja, que lleva. en el centro un monograma 
formado por las letras JI H, así: 

registrada bajo el número 58. 790, el 25 de di
ciembre de 1906, en la. citada Oficina de Paten
tes, Y con la cual pretege toda clase de confitu
ras que fabrica. el mismo señor Heide en su ex
presado domicilio. Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines de ley.-Tegu. 
cigalpa, 24 de febrero de 1014. 
2-12 M. B. ROSALES. 

referencia. }P, dan:losJnombres de La. JJacJendf
ta y Planes de La Labor: está situado en esta, 
jurisdicción municipal y es propio tiara la. a.grt. 
cultura. Lo que se pone en e <x·imiento del 
público pa:a los efectos del artíeulo 13 de lit 
Ley A.grana..-Santa Rosa. 1.J. rle enero de 19lt. 
30-28 8ALVADOU. R. 0H-ELLA!llA. 

El tnfrascrlto1 Administrador de Rentas y 
Aduana del departa1nento de 1\tláutida, hace 
saber: que con fecha doce de enero del afio co
rriente, se presentó á su o-Ucina. el sefior Gene
ral don Alfonso Gall?rdo, denunciando un lote 
de terreno nacional, conocido con el nornbre 
La Rosa, hoy con el de Uolon1bia, sito en la 
aldea. de Río Blanco, de este término muntei-. 
pal, con una extensión como de cuatrocientas 
hectáreas1 poco más ó menos, propio para la 
agricultura. y la ganadería, y limitado a.si: aJ 
Norte, con potreros de J3edro 1 .... ilardebó; al sur 
Este y Oeste, con monta.fía. na.ciona.l Inculta'. 
Lo que se pone en conocimiento del pdbUco 
para los efectos de ley.-La Ceiba1 20 de mano 
de 1914. 
30-30 AURELJO c. Nú!IEZ. 

El suscrito, Aclmini~trarlor rie l{e-n as del de
part_amento, hace saber: que en la audiencia del 
día Jueves catorce de mayo, á las diez y medi& 
de la mañana, se rematará en la. oficina de esta 
Ad~tntstraci6n de Rentas. en asta pública y al 
meJor po6tor, el terreno <El Centro,> denuncia
do por don Santos Agu1rr_~, ele San Luis: qa.& 
consta de lSO hectáreas _v 28.~ n1e! ro'i cur:.draáos 
de l_as cuales 40 hectáreas son propia~ para. i& 
agricultura y valen(* 180.00) ciento ochenta pe. 
sos, y el resto de 110 hectáreas y 253 rn.,t,ros cua.-. 
dra.dos, valen ($ 165.38) ciento Sf'senta y cinco 
pesos treJnta y ocho cec,tav . Siendo el valor 
total de este terreno, de ($ :~45.38) trescientos. 
cuarenta y cinco pesos treinta y ocho centavos. 

FrancJscoJ. Al varado, Administradorde Ren- Lo que se avisa a.l público en demanda. de Jj.. 
tas del departamento de Cortés, hace saber: que J cJtadores.-Santa. Bárbara, 11 de mai-zo de 1914', 

en la audiencia del día sábado once de abril del l S. PACHECO B. 
corriente al!o, á las dos de la tarde, se remata.. 
rá al mejor postor el terreno denominado e El 
Zapotal,> sito en la jurisdicción municipal de 
San Pedro Sula, constante de mil cuatrocientas 
setenta y cinco hectáreas, ocho áreas y ochenta 
y una centlá.reas, equivalentes á treJnta y dos 
caballerías, cuarenta y nueve manzanas. cua
trocientas cuarenta y una varas cuadradas de 
extensión superficial, propias para. Ja crianza. de 
ganado; cuyo terreno fué vale>rado, según pro
videncia de esta Administración de Rentas, en 
la cantidad de ($ 5.900.35) cinco mil novecíen
tos pesos treinta y cinco centa\•os; y tiene por 
límites: al Norte, terreno cE\ Sosiego,> denut1-

ciado por el Licenciado Atanasio Oviedo, y te 
rreno de Mr. E. Dox; al Sur, Río Blan de 
por medio .. terreno de F. !\I. Gotf y tetren El 
Carmen, de la New York & Tropica! Agril"Ul 
tura! Company; al Este, terrenocLaCornpañía;> 
y al Oeste, montana nacional. Se publica este 
anuncio en demanda. de licitadores.-Su.n Pedro 
Sula, 29 de enero de 1914. 

FRANCISCO J. ALVARADO. 

El infrascrito. ~\dmlnistrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
trece de los corrientes, se han presenta.do á esta 
oficina. los señores Licenciado M. Jesús Eche
verria, Modesto Cuéllar y Tomás Palacios, to
dos mayores de edad y de este vecindario. de
nunciando como baldío un lote de terreno, e 0 
de cuatro caballerías de extensión superficial 
cuyos limites son: al Norte, terreno de Chiqui~ 
na; al Sur, terreno Los Potreros, de don Pedro 
J. Un1uia, y el ~.\za.harillo y Agua Salada, de 
propiedad de los dos primero" de los denun
ciantes; al Oriente, el mismo terreno de Chi
quina.1 del municipio de Opoa; y al Occidente 
terreno Los Naranjos, de propiedad de don Sal: 
vador Cuéllar y otros. Al lote de terreno en 

El suscrito, Administrador de Rentas del de
par~amento, hace saber: que en la. a.udienciadel 
di~ Jueves catorce de mayo, á las dos de la tar
de, se rematará en la oficina de esta Adminia
traeión de Rentas, en asta pública y a.l mejor 
postor, el terreno <Salto Grandioso,> denuncJa
do por don Timoteo Rivera C., que consta de 
380 hec:táreas y 8.~6 metros cuadrados, de la 
cuales 254 son propias para la agricultura., y q.. 
len (8 1.143.00) mil ciento cuarenta y tres pesos 
Y el resto de 126 hectáreas y 8.380 metros coa: 
d_rados, pa.ra la ganad~rÍ'!,. y ;¡_¡ 190.25) 
ciento noventa pesos \'e1nt1cJD(·u ce ni a 1·o_;o. Sien· 
do su valor total, de($ l.333.2,:; !S~!entos 
treinta. y tres pesos ve1nt1c1ncu Lo 
que se avisa. al i.iúblh:< ado-
res -Sant B rt d.ra 11 m· dP Hll4. 

~- PACHF.CO B. 

El suscrito, _i\dminístrador de Rent:is del de
partamento, hace saber: que en la auru~ncia.del 
día Jueves ator de ma prux1 á Jo.s nueve 
de la mañana, se rema.tard Lll Ja. o11c: 11 ,1 de EStl& 
Ad~inistraci6n de Itentas. <>nas; a púUlica y al 
~eJor postor, el terreno c:C~rro Xrgro,> denun
ciado par don Matfus CasteJJanos, vecino de Oo
llnas, que consta de {687 h. y 14 m.) seiscientas 
ochenta. Y siete hectáre:1s y i.;atorcc iuet,i:os cua-
draclos, pertt:n.cci.::1.du í.f:iv) Ll.J.J.t iot:.JetJtaS cin
cuenta hec~reas ;i la s~-gunda elase. y (237 h. y 
14 m.) dc.sc1entP.:t; trt>inta y sieL'-.! lh~ctáreas y 
catorce metros cuadrados á la cu:..rla. clase, de 
l~s que serlaJa. el artículo to d~ ta Ley A~raria 
v!gente. Por consiguient(', l cuatroc1entaa· 
cincuenta hectáreas rle tel' 0 de Ja segunda 
el~. valen ($ 2.02::;) d¡)_.,. i1 i v ·1; pesos, 
Y las d scientas tr u1tu. _ t ¡ ·taJ:L:aS v ca
torce metros cuadrados de la cu ': valen 
(~ ~56.25) trescienv ~ L111cu,_nt.1, s~1~ µe,,¿s vein
t1cH1co centavo;;;. Siendo el va:or toi,ai del 1i6" 
rreno, ($ 2.~81..2;~) rlos n1il treS<:ientos oc!Jentay 
un ~es(~S ve1ntu.:1nco ce11ta\'o . Lo que se avisa 
al,puültco l·rnanda e licita.don~s.-Santa. 
Barbara., ll de n1arzo de 1\114. 

s. 1) A.UHECO B. 

Ti'J. Naetona!.--.-\verri'.l 
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